
Discurso en la apertura de Tribunales de Valence (Francia)*

Voy a pediros dentro de un instante, señor presi-
dente, que declaréis abierto el Año Judicial 1987.

No podemos, en tan breve espacio, examinar
como será.

Sin embargo, si tenemos en cuenta las declara-
ciones de intenciones que han expresado quienes
tienen a su cargo la política de Orden Público, se
puede presumir la puesta en marcha de algunas
orientaciones que, aunque se anuncian como nove-
dosas, no son más que el renacimiento de algunas
concepciones que creíamos definitivamente supe-
radas.

Mejor que dedicarme al largo ejercicio de exami-
narlas todas, he preferido escoger un tema, tomarlo
como ejemplo, y deducir de él algunas reflexiones
de carácter general.

Mi elección ha recaído sobre el problema de la
Toxicomanía.

Sabemos hasta qué punto este tema preocupa a
la opinión pública. Dicha preocupación es legítima.
Pero mi primera reflexión es de sorpresa ante la am-
plitud tomada por este problema en la agitación
general.

En efecto, corrientemente se oye hablar de la pla-
ga de la droga en términos alarmistas. Realmente,
el tema es grave y el peligro verdadero. Pero, ¿es-
tamos seguros de que no se exagera en ocasiones?
Así hemos podido oír recientemente a un alto cargo,
comparar los daños producidos por la toxicomanía
con los causados por una guerra. Cada año se pro-
ducen en Francia 120 muertos por sobredosis. Pero
hablemos de las guerras:

- La primera guerra mundial causó ocho millo-
nes de muertos, entre los cuales un millón
seiscientos mil eran jóvenes franceses.

- La segunda guerra mundial causó cuarenta
millones de muertos, incluyendo las víctimas
de los campos de exterminio nazis.

- En la actualidad, dos países todavía suficien-
temente inmaduros para guerrear, llevan ya
contabilizados un millón de desaparecidos en
un conflicto estúpido.

Tales cifras, comparadas con los 120 toxicóma-
nos dan una idea de la inflación verbal con la cual
se alarma a la opinión pública sobre este tema, real-
mente dramático pero a cuyo propósito la intoxica-
ción, en este caso sicológica, parece fuera de lugar.

El verdadero peligro para la sociedad, la verdade-
ra inseguridad para las personas, proceden de otra
parte, de acontecimientos y comportamientos que
nos rodean, pero que nadie denuncia.

Quiero decir, para retomar el número de 120
muertos anuales, que hay que compararlos con las
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12.000 víctimas de accidentes mortales automovilís-
ticos cada año, o mejor todavía con los 80.000 muer-
tos debidos al alcoholismo.

Sin embargo, casi no se habla de los accidentes
de circulación y no se habla en absoluto del alcoho-
lismo, como si cuanto más peligrosas sean las pla-
gas menos se las temiese, y como si el cuidado que
se adopta para preservarse de ellas fuese mayor
cuanto menor fuese el peligro.

Deseo que se me comprenda bien, y es aquí don-
de mi segunda idea se une a la primera: no deseo,
a la exageración añadir intolerancia. No dirijo una
cruzada contra el alcoholismo y no tengo deseo al-
guno de abatir a los proveedores de alcohol.

Subrayo únicamente la tolerancia de que se be-
neficia el alcoholismo incluso la indiferencia o la
complacencia: hablamos de alguien que, ayer mis-
mo, se ha embriagado y no suscitamos a nuestro al-
rededor más que comentarios divertidos y sonrisas
de connivencia.

Comentemos, por el contrario, ante el mismo au-
ditorio y sobre el mismo personaje, que se le ha sor-
prendido hoy fumando un derivado del cannabís, del
opio o de la coca, y veremos rápidamente crisparse
las sonrisas y endurecerse los rostros.

Se me dirá que esto ocurre porque el consumo de
drogas es peligroso. Estoy de acuerdo, pero si en
un discurso sobre los peligros de la toxicomanía,
sustituimos la palabra «droga» por la palabra «alco-
hol», me pregunto si el discurso habrá perdido su
coherencia.

La única diferencia entre los dos fenómenos es la
de su prohibición legal. Por ello, mi segunda idea
precisamente es la de invitamos a reflexionar sobre
el sentido y el alcance de dicha prohibición.

Se remonta en el tiempo a la Ley de 18 de julio
de 1845. Desde entonces no ha dejado de figurar
en nuestros textos represivos, hasta el Código de
Salud Pública.

La primera apertura en este proceso prohibicionis-
ta aparece, no en la ley sino en una circular de 17
de mayo de 1978, que fue difundidad por la «chan-
cellerie» después del informe de madame Pelletien
sobre la toxicomanía, aconsejando a los fiscales no
perseguir a los consumidores de haschisch o de ma-
rijuana, dirigiéndolos a los servicios médicos o de
asociaciones especializadas.

Es necesario destacar que no se trataba más que
de una circular, en contradicción por otra parte,
como sucede con frecuencia, con la ley, pero que te-
nía el mérito de proponer una verdadera despenali-
zación del consumo de esas drogas.

Sus disposiciones se han puesto en cuestión ac-
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tualmente, en un contexto polémico, que es intere-
sante analizar. En primer lugar, hay que decirlo cla-
ramente, después de un siglo y medio de prohibi-
ción y represión, y de leyes cada vez más severas,
el fenómeno no deja de extenderse y el número de
intoxicados de aumentar.

Sin llegar a decir que la mayor severidad de la ley
favorece la extensión de la plaga, puede al menos
enunciarse como una verdad evidente, que no es de
ninguna ayuda para ponerle freno, y que la prohibi-
ción no sirve para nada. Más aún, tiene los efectos
negativos de todas las prohibiciones y, entre ellos:

- Favorece el tráfico.
- Incrementa los beneficios en proporción a los

riesgos soportados por los traficantes.
- Genera una delincuencia específica destinada

a conseguir los fondos necesarios para la ad-
quisición de las drogas caras.

- Provoca la adulteración del producto, convir-
tiéndolo en todavía más peligroso.

Piensese también en la prohibición de la venta li-
bre de jeringuillas, que está en el origen de la pro-
pagación del SIDA.

Para ilustrar mejor lo que quiero decir, les propon-
go que pensemos en lo que sucedió en los EE.UU.
desde 1919 a 1933 durante la época de la prohibi-
ción del alcohol: contrabando, tráfico, corrupción, es-
tablecimientos clandestinos, bebidas adulteradas,
aparición de la mafia, sangrientas rendiciones de
cuentas.

El remedio es peor que la enfermedad, y el alza-
miento de la prohibición en 1933, si bien no hizo de-
saparecer el alcoholismo, al menos despojó ese vi-
cio de un entorno deplorable, que lo hacía mucho
más odioso.

En resumen, tanto para el alcohol como para la
droga, los efectos de la prohibición no son más que
negativos.

Pero tales verdades no son fáciles de enunciar
cuando chocan tan categóricamente con la opinión
dominante. Se las considera como provocadoras,
cuando la voz que las pronuncia está llena de
angustia.

La angustia del paralítico que ve al ciego que le
conduce a meterse en un camino sin salida.

Algún día habrá que admitir que la marea de la
toxicomanía, como la del alcoholismo, se eleva
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inexorablemente, con o sin prohibición, hasta un ni-
vel definitivo en el que se estabilizará, y que enton-
ces hará falta acomodarse a ese nivel. Será la tole-
rancia de la droga. después de la tolerancia del
alcohol.

A este respecto no resisto la tentación de citar una
divertida frase de Cocteau: "Ya que este misterio
nos sobrepasa, simulemos que somos el organiza-
dor». y transportándolo a nuestro tema, podríamos
decir: "Ya que este fenómeno nos supera, ¿por qué
no lo organizamos?».

Permítanme que me quede aquí, ya que no tengo
la intención de diseñar un cuadro de lo que sería
una sociedad abierta a los estupefacientes:

- Donde el traficante se transformaría en un ho-
nesto importador, y el pequeño revendedor en
un tendero sin reproche.

- Donde la inspección del mercado se interesa-
ría por la calidad del producto.

- Donde los servicios médicos se encargarían
de los consumidores excesivos.

- Donde haría falta que la Brigada de Estupefa-
cientes se reconvirtiese.

He dicho que quería extraer de mi exposición una
conclusión general.

Desearía que el ejemplo escogido haya mostrado
las limitaciones que deben reconocerse a la repre-
sión. Soy consciente de que es un lenguaje inespe-
rado en boca de un fiscal. Pero yo quería, por un ins-
tante, expresarme como un ciudadano, ciertamente
que ve las cosas desde un punto de vista privilegia-
do, pero deseoso de aportar a la sociedad de la que
se siente solidario, la contribución de una reflexión
de varias décadas sobre la eficacia de la sanción en
terrenos en que la evolución de las costumbres toma
un carácter ineluctable.

Quisiera, por ello, que se deje de esperar de la re-
presión el remedio a las carencias educativas o a
las dificultades de integración social, sobre las que
la Justicia no puede hacer nada.

Ya que estoy cansado, si, verdaderamente can-
sado, de oír como me gritan al oído, "¿pero que
hace la Justicia? ¿Qué esperáis para meterlos en la
cárcel?».

(Traducción de Cándido CONDE-PUMPIDO TOU-
RON)


